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Párrafo: Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al ciudadano
dominicano Deivy Aníbal Rivera-Genao, alias David Nariz, alias Delvi Aníbal Rivera
Jenao, alias José Cantres-Sanjuro, bajo ninguna circunstancia se le juzgará por una
infracción diferente a las que motivan su extradición, ni se le aplicará una pena mayor a la
máxima establecida en la República Dominicana, que es de treinta (30) años, ni la pena de
muerte, en el caso de que se comprobare su culpabilidad respecto de las infracciones por las
cuales se dispone su extradición y deberá ser juzgado.

Artículo 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General de la
República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. núm. 25-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10930 del 30 de enero de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 25-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente
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DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Jackairis Marcel Guerrero Then, por el de MARCEL GUERRERO THEN.

2. Susano Encarnación de Jesús, por el de RAFAEL ENCARNACIÓN DE JESÚS.

3. Dorila Nuñez de la Rosa, por el de AURORA NUÑEZ DE LA ROSA.

4. Cesaria Castillo Bello, por el de CESARINA CASTILLO BELLO.

5. Rufino Antonio Rodríguez, por el de PORFIRIO ANTONIO RODRÍGUEZ.

6. Luisa Ureña González, por el de JOSEFA UREÑA GONZÁLEZ.

7. Armando Antonio Peralta Almonte, por el de ANTONIO PERALTA ALMONTE.

8. Anyeli Alexander Liz de Jesús, por el de ALEXANDER LIZ DE JESÚS.

9. Isabel Salvador, por el de YSABEL MARÍA SALVADOR.

10. Justina Turbides Gros, por el de EMILIA TURBIDES GROS.

11. Arceliano Medina, por el de MARCELIANO MEDINA.

12. La señora Xiaoli Feng, madre de la menor de edad Yu Ying Chen Feng, autoriza a
cambiar el nombre de su hija, por el de por el de YU YING FENG.

13. Gredil Anabel Altagracioa García Crespo, por el de GRÉTHEL ANNABEL
ALTAGRACIA GARCÍA CRESPO.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los once (11) días del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019); año
175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA


